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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l o y c s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
l o s B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jaíe Político 
respect ivo , por e n y o c o n d a d o se pasarán A loa Editores de l o s 
mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Ahnl de 1839.) 

ffe p u b l i c a t o r i o » l o a d i a a e x c e p t o l o a d o m i n i o s 

i* R С ( ' I O 1 D E Я О В Н С В 1 Р О И . 1 

Rn es ta capital , l levado i domic i l io , dot petetae cincuenta céniimot mensua le s 
anticipadas; fuera de e l la trtt petetat cincuenta eéntimot al m e s , nueve al t r imes 

tre , die: y ocho al aemestre y veintiocho petetat cincuenta céntimo* por un a ñ o . 
S e admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T I » , plaxa 

de Sant iago, 2 ,—Fuera de osta capi ta l , directamente por medio de carta á la A d 

ministración, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en t imbres m ó r l l e a . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

(.as disposic iones de las Autoridades, excepto laa q u e sean 
4 Instancia de parte no pobre ae Insertarán oficialmente: a s i 

mi smo cualquier anuncio concerniente al serv i c io nacional que 
dimane de las mismas ; pero las de ínteres particular pagarán 
50 cént imos de peseta por cada l inea da Inserción. 

N ú m e r o a u e l t o * • c e n t l n a o a d e p e a e t * 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el RRY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan eu esta Corte siu no

vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1 ) 

( Continuación ) 

Art. 6.° Para la redacción j envía de 
las c u > m t t i B de documentos timbrados, se 
observarán las formalidades siguientes: 

1 / Las Administraciones principales 
de Aduanas rendirán cuenta mensual jus

tificada, de los documento* do Aduana y 
de los productos de su expedición. 

2 .
4 Estas cuentas se redactarán en los 

impresos arreglados al modeloque reciban 
d-í la Intervención general, formándose 
por cada mes cuatro ejemplares, uoo para 
borrador, otro justificado para el Tribunal 
de Cuentas, otro sin justificar para la In

tervención y el otro en oalidad de copia, 
para la Dirección general de la Renta. Los 
dos ejemplares para el Tribunal y parala 
Intervención, se remitirán á esta última 
ofioina dentro de los diez primeros días 
siguientes al mes á que corresponda la 
ouenta, exoepto el del último mes del alio I 
económico que será enviado dentro de los

 1 

veinte días. 

3." Comprenderán las cuentas por 
medio de columnas en la parle de efectos 
el cargo y la data de los documentos tim

brados de Aduanas, oon la distinción de 
conceptos siguientes: 

Primero. Existeuoias on fin del mes 
anterior. 

Segundo. Efeotos recibidos durante el 
mes de la cuenta. 

Tercero. Aumento por rectificaciones 
ú otras causas. 

Cuarto. Total cargo. 
Quinto. Efectos expedidos en toda la 

provincia. 
Sexto. Efectos remitidos á otras Adua

nas. 
Séptimo. Efeotos inutilizados, devuel

tos á la fábrica. 

(11 V¿ase ol nùmero anterior. 

Octavo. Bajas por rectificaciones ti 
otros casos . 

Noveno. Total data. 
Déoimo. Existenoias para el mee s i 

guiente . 
Al margen de la cuenta se designará 

la serie y la oíase de los diferentes d o c u 

mentos. 
4.° Lo? documentos de una misma se 

rie se totalizaráu por conceptos de cargo y 
data, de manera que estas sumae s irvan 
de comprobación del ajuste de la cuenta y 
faciliten la valoración de los expedidos. 

rj.
0 A continuación de la parte de 

efeotos se demostrará la valoraoióa de los 
dooumenlos expedidos durante el mes ro

ducida á las tres serles do que se compo

ne, y á la d a s e especial de Centros del 
núm. 1, serie A. 

6.° Por últ imo, se comprenderá en la 
cuenta la parte de caudales destinada á 
demostrar el oargo de las Aduanas por 
producto de los documentos expe l idos , y 
la dala por las entregas de diohos fondo» 
hechos á la Tesorería de la provincia. 
Esta parte de la ouenta se dividirá en dos 
columnas: una para los productos, si los 
hubiere, procedentes del presupuesto an

terior de ampliación, y otra para el ano 
económico corriente. 

7.° En justificación del oargo de efec

tos se acompañarán á las cueutas: 
Por los documentos recibidos, relacio

nes eu que se detallen por columnas los 
cargos verificados durante el mea por re

mesas de la Fábrioa Nacional del Timbre 
ó de otras provincias; á cuyas relaciones 
se unirán las guias ó facturas de las re 

mesas, en las que deberá expresarse la 
orden por cuya virtud se verifican. 

Por los aumentos do cargo se expedirá 
certificación que determine los que se ha

yan hecho durante el mee y la causa de 
que prooedan, tales como rectificaciones 
de equivocaciones, reparos, recuentos ú 
otros motivos. 

Por los documentos expe iidos se acom

pañará certificación que exprese que los 
datos en este concepto son los que eoostau 
do los libras y cuentas de la Administra

ción principal y de las subalternas de la 
provincia. 

Por los documentos remitidos á otras 
provincias, relación adecuada á la del car

go , de los recibidos, á la que acompaua

ráu las toruaguias ó recibos de las A d u a 

nas receptoras. Debe advertirás que estos 
documentos han de librarse por lo que 
resulte guiado, y que las diferenoias, en 
su caso, babráu de hacerse constar en las 
columnas de aumento ó baja de la cuenta 
de la Aduana receptora. 

Se bará efectiva la responsabilidad que 
corresponda en la forma que acuerde la 
Dirección general del ramo, oon presencia 
del expediente que al efecto se instruya. 

Los documentos inutilizados se conser

varán oustodiados durante el año, si en 
el transcurso de él no hubiese cambio de 
Administrador. 

Cuando esto suoeda, ó en el último 
mes del año, se remitirán á la Fábrica 
Nacional del Timbre recontados y factura

dos, y se datarán en la cuenta respectiva, 
justificando la salida oon el documento de 
recibo que expida la Fábrica. 

Para dar por inutilizado un documen

to de Aduanas, se hará constar eu el mis

mo la oausa de la inutilización y la c o n 

formidad del Interventor y del Adminsi

trador, dándose aviso á la Direcoión g e 

neral. Sin autorización de ésta no se re

mitirán documentos á la Fábrica Nacio

nal del Timbre, ni se harán remesas has

ta fin de cada año natural, acompañando 
no estado en que oouste su clase y n ú m e 

ro. Se remitirá un ejemplar de aquél á la 
Dirección al pedir la autorización indica

da, añadiéndole una casilla en la que 
conste la causa de la inuti l ización. 

Las bajas se datarán y justificarán en 
la forma indicada respecto á los a u 

mentos. 

8.* Las existencias de un mes para 
otro no necesitan más justificación que 
la conformidad del ajuste de la ouenta y 
el pase exacto á la inmediata siguiente; 
pero eu el último mes del año económico 
se justificarán además con acta del re

cuento practicado la A luana principal 
á preseacía de los Jefes. Al final de ella 
se hará referencia del resultado del r e 

cuento, que también se verificará eu cada 
Administración subalterna con asistencia 
de la Autoridad local y según las actas 
que conservará la principal. 

9.* No s? comprenderá eu las c u e n 

tas el muvimi 'uto Interior de los efectos ó 
doou n«ntos que la Aduana principal eu 
tregüe á las subalternas de la provincia, ui 
los qui éstas devu?.vau á aquélla inut i 

lizados ó por otras causas, pero las cuen

tas pardales de cada dependencia c o m 
1 prenderán los cargos ó datas que por d i 

' chos conceptos les correspondan. 
¡ 10. El oargo eu la parte de caudales 

por valores de documentos expedidos, será 
el importe de ellos que demuestre la v a 

loración de los datos por osle concepto en 
la parto de efectos. 

11. Los ingresos en la Caja Tesorería 
se justificarán con relaciones por presu

puestos de las entregas parciales que ba

gan las Aduanas, acompañando las cartas 
de pago libradas por dicha oficina. 

Estas relaciones se redactarán de m a 

nera que detallen correlativamente las en

tregas parciales hechas por cada Aduana, 
y el total correspondiente á ella y á las 
demás de la provincia. 

12 Los conceptos de existenoias qne 
figuran en la parte de cau ia le s , sólo t i e 

nen por objeto demostrar las cantidades 
que durante el mes de la ouenta no haya 
sido posible entregar eu la Caja Tesorería, 
pero no autorizan que los ingresos se d e 

moren, contra l o q u e acerca del particular 
se halle establecido ó 8e establezoa en lo 
sucesivo. 

13. Para comprobación de los resul 

tados de caudales, se establecerá en las 
cuentas y los libros de Rentas públioas la 
subdivisión del concepto de derechos me" 
nores% en los do documentos de Aduanas y 
otros conceptos. 

14. Las Aduanas subalternas rendirán 
á la principal su cuenta mensual de d o c u 

mentos en los ejemplares de que esta les 
provea, acomodados en lo pjsible á la for

ma indicada pira las cuentas de las prin

cipales. Estas cuentas se formarán por 
duplicado, debiendo la principal devolver 
á cada subalterna uoo de los ejemplares 
sin documentación, después de censurado 
con su conformidad ó con los reparos que 
correspjuda subsanar. 

15. Las Aduauas subalternas cerrarán 
sus cuentas de documentos timbrados el 
día 23 de cada mes, para que puedan e n 

tregarlas en la princpal con la antelación 
suficiente, á fiu de que las refrende en la 
general respectiva, excepto en el últ imo 
mes de cada año económico, cuya cueuta 
comprenderá hasta el Qu de! mismo. 

16. La Intervención geueral bará la 
reclamación do ¡cueulis y verificará la 
tramitación de los reparos que el exatneo. 
de aquellas ofrei :a. 
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17. La Fábrica Naoional del Timbre 
comprenderá en suscueo las de fabricación 
el papel blanco y log efeotoa timbrados de 
Aduanas, como lo hace respeoto á los de
más efectos del sello del Estado, de cuya 
confección está encargada; debiendo a ten
der la Dirccoión general de la renta al 
pago de todos los gastos que origine este 
servicio, con cargo al capitulo y artículos 
reopeotivos del presupuesto. 

APÉNDICE N U M E R O 2 6 

DOCUMENTOS DE BSTADÍ8TICA QUE HAN DE 

FORMAB LAS ADUANAS MENSUALMENTE 

PARA REMITIR A LA DIRECCIÓN GBNBNAL 

DEL RAMO. 

Todas las Aduanas de la Península é 
islas Baleares, asi como los Registros de 
loa puertos franoos, se sujetarán para la 
redacción de las Estadística á las s igu ien
tes reglas: 

E s t a d í s t i c a de Importación 

1." Las mercancías de todas las otases 
que s" introduzcan en España se clasifi
carán para su inclusión en la Estadística 
en los cuatro grupos y con loa epígrafes 
s iguientes: 

1.° Importación general . 
2 . a Importación especial. 
3 .° Importación temporal. 
4.° Mercaderías españolas de vueltas 

le í extranjero. 
2 . a Eu cada uno de estos grupos c o n 

signarán las Aduanas marítimas separa
damente las mercancías que importeu eu 
buques con bandera naoional de las que 
lo fueren en bandera extraojera. 

3 .* Eu la Importación general se c o m 
prenderán: 

1.° Las meroancíaa que bayao sa t i s 
fecho loa derechos por el Arancel general 
i n c l u s o las destinadas á ferrocarriles y 
demás Obras públicas, ya haya sido en 
metálico, ya eu pagarés renovables. 

2.° I/ H artículos libres designados á 
continuación, que se comprenderán en la 
forma aiguieote: 

— árboles,sarmientos y plantas vivas 
(D. 1 / núm. 1), al final del grupo 1.° do 
la c lRse 9 / 

— Minerales de oro y los de plata 
(D. 1 . a núm. 2), antes de la partida 10. 

— Muestras de fieltros (D. 1 . a n ú m e 
ro 3), después de la paitida 171. 

— I lem de tejidos ( ídem), al final de 
la o í a s e correspondiente. 

— ídem de papel pintado (Ídem), des
pués de la partida 207. 

— ídem de pasamanería (D. 1.* n ú 
mero 4), á continuación de la 263. 

— Coral cogido por españoles (O. 2 . a 

número 2) , ídem de la 340. 
— Obras de Bellas Arles ejecutadas 

por españoles eu el extranjero y las ad
quiridas con destino á Museos, ga l enas ó 
Salas de estudio (D. 2 . a uúm. 3) , á se
guida de la partida 373. 

— Objetos arqueológicus y n u m i s m á 
ticos, con igual destino (D. 2 . a núm. 4), 
á continuación do los anteriores. 

— Rosarios, santuarios y demás ob
jetos de los Saulos Lugares importados 
por la Administración de la Obra pia de 
Jerusaiem (D. 2 . a núm. 5), a continuación 
de los precedentes. 

— Objetos y coleccicues de minerales , 
de botánica, de zoología y los modelos , eu 
piezas p< quenas, para Establecimientos de 
euseñaii/.a, Academias y Corporaciones 
científicas y artísticas (D. 2 . a núm. 6), á 
seguida de los anteriores. 

3.° Los sacos, envase y las aspilleras, 

cosidas en forma de saco (D. 5 . a núm. 10), 
antes de la partida 152. 

4.° Los artículos que sean producto y 
procedan de laa provincias y posesiones 
españolas de Ultramar, y los de Canarias 
y demáa puertos francos de la costa de 
Afrloa (D. 8 . \ 9 . \ y 1. a ) , se detallarán á 
continuación de las respectivas partidas 
de importación auu cuando l leguen docu
mentadas de cabotaje. 

5.° Laa ropas hechas y los bordados 
(D. 4 . a números 9 y 10), ae figuran Inme
diatamente después de las partidas corres
pondientes al tejido de que oítén formados. 

4." En la Importación especial se com
prenderán con loa siguientes epígrafes: 

4 Las meroancíaa que se destinen á 
ferrocarriles y hayan sido aforadas por la 
Tarifa especial núm. 1 del Arancel. 

B ídem id. por la Tarifa núm. 2 del 
mismo. 

C El tabaco Importado para particula
res, Tarifa núm. 3 . 

D Dicho en rama, ídem por la Com
pañía Arrendataria para el abastecimiento 
de las fábricas. 

E Dicho elaborado, importado por ia 
misma para la venta pública, ocn la cla
sificación que establece la Tarifa uúm. 3 . 

F Mercancías destinadas para la cons
trucción, carena, y reparaoión de buques, 
máquinas y calderas de vapor marinas, 
cuando en las declaraciones ae cumplan 
las formalidades de laa Ordenanzas. 

G Artículos destinados á los Ministe
rios, Faros, Fábricasd* Artillería y demás 
Establecimientos del Estado. 

/ / Artículos importados para Colonias 
agrioolas, cuando se cumplan laa forma
lidades preveuidas en la ley de 3 de Junio 
de 1868, (Nota 44 del Arancel vigente.) 

/ El oro, plata y platino en alhajas y 
vajilla inutilizada (D. 1 . a núm. S). así 
oomo laa camas, planchas, polvos pedazos 
y tejos. 

./ Monedas de oro y do plata, deb ien
do expresarse en pesetas el valor do las 
de oro separadamente de las de plata. 
(D. 1 a n ú m . 3.) 

L Material que se importe por la S o 
ciedad de salvamento de náufragos. 
(D. 2 . a núm. 8.) 

M Mercaderías aprehendidas por cir
cular 8iu loa requisitos legales . 

5.* En la Importación temporal se in 
cluirán las meroaucias s iguieules: 

— Palomas mensajeras que se intro
duzcan según la (D. 2 . a núm. 7.) 

— Pipería vacia para exportar mer 
cancías nacionales. (D. 3 . a núm. 1.) 

— Otros euvases ídem ui . , determi
nándolos por su clase. (I l em. ) 

— Jaulas para exportar casa menor. 
(D. 3 . a núm. 2.) 

— Carruajes, animales adiestrados, 
estros partátiles y demás objetos com
prendidos en la D. 3 . a núm. 3 . detallando-

I los según el pormenor da los aforos. 
— Artículos extraujeros que vengan 

para las Exposiciones españolas. (D. 3 . * 
número 6 ) 

— Cahl-s telegrafióos submarinos. (D. 
3 . a núm. 7.) 

— Muestrarios que se importeo proce
dentes de naoionesconvenidas detal lándo
les según la nomeuclutura y partidas de 
los aforos. 

— Vagones depósitos para exportar 
vinos naciouales. (L). 3 . a uúm. 8.) 

— Bombas para el salvamento de bu-
ques náufragos. (D. 3 . a uúm, 9.) 

— Piezas de maquinaria y de metal , 

y las maderas navales para la reparación 
de buques extranjeros. (D. 3 . * núm. 10.) 

— Buques de vapor adquiridos en el 
extranjero para servir de correos entro la 
Península y las provincias españolas de 
Ultramar. (D. 3 . a núm. 11.) 

— Ganados extranjeros que entren á 
pastar, clasificados como loa determina el 
Arancel. 

— Ganados, carros y aperos que se 
importen para labrar y cultivar las tierras 
expresándolos O O J el detalle anterior. 

— Carruajes, caballerías, velocípedos 
de alquiler y de particulares que hacen 
frecuentes entradas en España, refiriéndo
los con idéntico detalle. 

— Artloulos admitidos eu importaoión 
temporal, segúu la ley de 14 de Abril de 
1888, expresándolos según la nomencla
tura y partidas usadas en los aforos. 

(Se continuará) 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

(Continuación) 

Lección 4 2 

Prismas 
Definiciones.—Igualdad de loa pris

mas rectos de igual baae é igual a l tu 
ra.—Paralelepipedo: sus elementos: sus 
clases.—Paraleliamo é igualdad de las ca
ras opuestas.—Diagonales de un paralele
pípedo: coincidencia de sus puntos m e 
dios.—Igualdad de las secciones parale
las.—Equivaleuota de un prisma oou otro 
que tenga por base la secoióu reota del pri
mero, y por altura la arista de aquél .— 
Equivalencia de loados prismas tr iangu
lares en que divide á un paralelepipedo 
oualquiera de sus planos diagonales. 

Lecc ión 43 
Áreas de los poliedros 

Definiciones.—Arca lateral de la pirá
mide regular.— A r o l a t e r a l del tronco 
de pirámide regular de bases paralelas.— 
Área lateral del prisma: área total del 
prisma recto. 

Lecc ión 44 

Principios fundamentales de los 
volúmenes 

Definiciones.—Proporcionalidad direo-
ta entre dos paralelepípedos rectángulos 
de igual base y sus alturas: entre doa que 
tengan uua dimensión comúu y los pro
ductos de las otras dos, y entre dos oual
quiera y los productos de sus tres d i m e n 
s iones .—Volumen del paralelepípedo rec
tángulo.—Volumen del cubo. 

Lección 45 
Volúmenes de los prismas 

Equivalencia entre los paralelepípedos 
de igual base é igual altura: volumen de 
un paralelepípedo cualquiera—Equivalen. 
c¡a entre una prisma triangular y la mitad 
de un paralelepípedo de igual altura y d o 
ble base: volumen del prisma triangular: 
volumen de un prisma cualquiera.--Equi-
valencia entre los prismas de igui l base 
é igual altura. 

Lección 46 
Volúmenes de las pirámides 

Equivalencia eutr» log tetraedros de 
Igual altura y bases equivalentes .—Equi
valencia entre un telraedo y el tercio de 
un prisma de igual base é Igual altura: 
volumeu del tetraedro, volumen de la pi 
rámide.—Equivalencia entre las pirámi
des ii igual baseé igual altura. 

(1) Véase el núm. 23 de este BOLETÍN. 

Lección 47 
Volúmenes de los poliedros 

Volumen de no tronco de tetraedro de 
bases paralelas, y de cualquier tronco da 
pirámide de baaea paralelaa.—Volumen 
de un tronoo de priama triangular.—Mo
dos de obtener el volumen de un poliedro 
oualquiera. 

Lección 49 
Semenjanza de poliedros 

Definiciones.— Semejanza entra una 
pirámide cualquiera y la que resulta de 
cortarla por un plano paralelo á su bae-
ae.—Casos de la somejanza de tetrae
dros.—Semejanzi de los poliedros oom-
puestos de Igual número de tetraedros res
pectivamente semejantes y eu idéutioa po
sición.—Razón do laa áreas y razón da 
loa volúmenes de los poliedros semejan
tes.— Poliedros regulares convexos: su 
número.—Construcción de cada uno de 
ellos dada su arista. 

Lección 49 
Cono de revolución 

Definiciones: secciones planas p í r a t e -
las á las base: ó que paseu por el vórtice: 
ó que paseu por el eje: determinación de la 
altura de un cono de revolución dado.— 
Casos de igualdad de doa conoa do revolu
ción—Couos de revolución semejante.— 
Tronco de cono: determinación de la altu
ra de un tronco de cono de revolución 
dado.—Área lateral del oono de revolu
ción y del tronco de cono do revelución de 
bases paralelas.—Volumen del o o n o . — 
Volumen del trouco de bases paralelas. 

Lección 5 0 
Cilindro de revolución 

Definiciones, secclonos planaa parale
laa á las baae8: ó paralelas al eje: ó que 
pasen por el eje.—Casos do igualdad y 
de semejanza de los ciliudros de revo lu
c ión .— Área lateral del cilindro do revo
lución.—Volumen del cilindro de r e v o 
lución. 

Lección 51 
Áreas esféricas 

Definiciones: secciones p l i n a s : casos 
de igualdad de dos esferas: semejanza de 
todas ellas.—Zona esférica: su generación 
sus clases: área le la zoua esférica: razón 
de las zonas de una misma esfera.—Área 
de la esfera: su fórmula. 

Lección 5 2 
Volúmenes esféricos 

Sector esférico: su generación: sus cla
se-: lema fundamental de su v o l u m e n . — 
Volumen [del sector esférico.—Volumen 
de la esfera: su fórmula.—Segmento es
férico: su determinación: su volumen, 

TENEDURÍA DE LIBROS ( l ) 
Lección 1 . * 

Que se entiende por Contabilidad,— 
Diversos objeotos, contratos, derechos , 
obllgacloues, servicios y operaoiones que 
la motivan.—Partes que la constituyen 
complementándose.--Indispensable unión 
que debe existir entre los cálculos mer
cantiles y la Teneduría de l ibros.—Breves 
indicaciones acerca del origen, historia e 
importancia que tleuen estos conocimien
tos para todas las clases sociales. 

Lección 2 . a 

Diversos sistemas de Contabilidad.—* 

(I) E í te mismo programa sirve para los 
exámenes do los actuales Jefes de Admi
nistración y de Negociado y Oficiales a que 
se reüerc la disposición primera transitoria* 
de la instrucción. 
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Por qué suelea llamarse también sistemas 
de cuenta y razón.—Juicio critico de los 
má» aceptados, demostrando las ventajas 
é inconvenientes que respectivamente 
resultan de ellos en su aplicación á la 
práctica.—Preferencia Justificada que se 
da al de Partida doble sobre todos los de
más y bases axiomáticas en que éste se 
funda.—Facil idad y seguridad con que da 
á conocer la situación, beneficios y danos 
de los negocios á que se refiera, siempre 
que se desee. 

Lecc ión 3.* 
Qué son las cuentas que figuran en las 

Contabilidades.—Cómo figura eu ellas el 
dueño y todo lo quo constituye sus dere
chos y obligaciones.—Qué es una cuenta 
y qué su Debe, Débito ó Cargo, y qué el 
Haber, Crédito ó Data de la misma.— 
Qué el Saldo y adeudarla ó cargarla, abo-
narla ó acreditarla y cerrarla ó saldarla.— 
Qué otras palabras y frases se usan en el 
comercio y cómo se esoribeu abreviada
mente . 

Lección 4.* 
Libros que exige el Código de Comercio.-' 

Prescripciones legales acerca de e l los .— 
Ventajas y responsabilidades que pueden 
resultar por el modo de l levarlos.—Clari
ficación de tas cuentas que han de conte
ner las contabilidades que las motivan, en 
porsonales é impersonales, generales ó 
colectivas, espeoiales ó divis ionarias ,-
auxiliares é intermedias ó transitorias, de 
puro movimiento, daño ó benclioio y mix
tas, ó sea de movimiento y utilidad posit i
va ó negativa, etc. 

Lección 5 . * 
Libro de Inventarios.—Qué son los in

ventarios y qué imporlanoia t iet .eu.— 
Guando hau de hacerse y cómo se prepa
ran, formsu y juslifioan.—Qué son los ca
pitales y cómo se determinan los l l ama
dos aotivo y pasivo, liquido activo ó efec
tivo, pasivo ó negativo y nulo ó cero.— 
Cémo se encabezan y terminan los i n v e n 
tarios al consignarlos en los libros deter
minados para el los . 

Lección 6 . a 

Libro Diario.—Sn objeto y preparaoión 
segúu los modelos más aceptados.—For
ma que debe darse á los asientos de él para 
que aparezoa bien expresadas todas las 
eoudioioues de los contratos y operaciones 
que motivan.—Diversas clases de los que 
pueden prodocirce en el mismo por varia
das que sean las traasaoiones. 

Lecc ión 7.* 
Libro Mayor.—Su disposición, uso é 

importancia.— Cuándo, cómo y con qué 
orden se abren las oueutas en é l . — A s i e n 
tos que en el las motiva el Diario, dichos 
pases, tomas de razonó traslados.—Venta
jas de estar bieu redactados y relaciona
dos los de uno y otro libro, evitando toda 
oomisióu de errores. 

Lección 8.* 
Libros Axuiliares.—Sus clases, objetos 

é importancia en las diversas contabilida
des.—Explicación de los más importantes 
• o las Ordenaciones de pagos del Estado. 

Lección 9 .* 
Libros Registros..—Sus otases, objeto 

é Imporlanoia en las diversas contabiliza 

dia. y euantos parciales serán neeesarloi 
en muchos casos oomo bases de compro
bación de los primeros.—Cuándo y cómo 
se efectúan las oomprobaoiones necesarias 
de los principales para proceder á la for
mación del Diario borrador sin omisión 
ni error de ningún género. 

Lección 11 

Organización decontabilidades-Que do 
be tenerse presente al organizarías, deter-

alguna que no traiga el pergamino y la 
íó de vida del expósito sellada, firmada, 
sin enmienda y de facha corriente, de los 
respectivos Sres. Juez municipal y Cura 

párroco, asi oomo tampooo á la que no se 
presente en los días señalados. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 Dl-
reotor, Andrés Domarco Moreno. 

Tesoreria de Hacienda de la Provincia de Madrid 
P a r t i d o d e O l x i n o i x ó n 
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minado los cuentas que han de aparecer L a cobranza de la contribución territorial ó industrial correspondiente á dicho 
desde l u e g o — B a s e s necesarias para for- m e s ' r e * pueblos que componen el referido partido, tendrá luear en 1™ rf.'.- i 

. , , , K , continuación se detallan: mar el plan de ellas y de los Negociados 
quo han de ejecultar las operaciones.— 
Diversos sistemas que pueden adoptarse 
al empezar una contabilidad, y cuál será 
más conveniente, dada la oíase y oondi-
oiones de la de que se trate 

Lecc ión 12 
Apertura de contabilidades.—Simula

ción de inventarios parciales y generales 
que sirvan de base en e l las .—Asientos 
que producen eu el Diario y apertura á( 
las cuentas en el mayor, oon los asientos 
consiguientes en las mismas y sus rsfe-
reucias de uno á otro l ibro. 

Lecc ión 13 
Interpretación del proyituaHo.—Asien

tos que producen en los Auxiliares y R e 
gistro? las operaoiones que figuran eué 1.--
Idem en las Hojas ó libros borradores para 
hacer sus copias en el Diario y tomas de 
razón eu las cuentas del Mayor á quo 
afeotan.—Estados de situación y saldos 
diarios resultentea al finalizar las opera* 
clones.—Comprobaciones y arqueos cou 
siguientes. 

Lección 14 
Cuentas corrientes en general.—De qué 

procedencias y clases pueden ser, y por 
qué unas son sin interés y otras con el 
mutuo, diverso ó variable.—Por qué sus 
asientos figuran generalmente en libros 
auxiliares, además de ios que oonstan en 
el Mayor.—Qué importancia tienen las sin 
interés de saldos al dia y cómo se l levan 
las del movimiento de metálico, efeotos, 
géneros, eto. 

Lecc ión 15 
Cuentas corrientes con interés mutuo.— 

Cómo se l levan por el método llamado 
antiguo ó directo, previa su demostración, 
y la del procedimiento que se s igue coan
do hay vencimientos posteriores al dia 
fijado para el oierre de el las.—Cómo se 
cerrarán en día aulerior ó posterior al fi
jado sin que resulte error ni inconvenien
te a lguno. 

(Se continuará.) 

Inclusa de Madrid 
El pago de los meses de Septiembre y 

Octubre del ano 1893, á las amas de la 
provínola de Avila que tengan expósitos 
de esta Iuclusa, se verificará en sus ofioi-
nas. calle del Mesón de Paredes, núm. 80, 
en el mes de Febrero próximo, en la forma 
siguiente: 

Cobradores 
Día 22 de Febrero.—Sra 

Arenal. 
Viuda de 

Dia 23 idem.—Diez, Canuto 
des Lp*ñ\'u Z • 7 7 ' c " " C Ü U 1 B O » " u » - I Fernández y Rodríguez 
^ 3 — E x p l i c a c i ó n de las más Importantes n i f t , * Í^I V 
e n n f i p / ) í n . « i ^ . j , f u i a ¿ 5 ídem.—Revi 

'asuroenaoiooes de pagos del Estado. 

Gómez 

Lecc ión 10 
Prontuarios de operaciones diarias.— 

V"* finos roallzan y cómo se disponen y 
aoen en ellos las anotaciones de todos los 
«otos, negocios y operaoiones de cada 

ídem.—Revuelta , Delgado ¡ 
pergaminos sueltos. 

Dia 26 Ídem.—Sierra, Blázquez y Ga
llego. 

Día 27 ídem.—Robles, Prieto, Frutos 
y pergaminos sueltos. 

Se previene que no se pagará á persona 

Cobradores Pueblos 

Aranjuez 

Belmoute do Tajo. . 

Carabaña . . . 
C h i n c h ó n . . . 

D. Manuel Vi l l echenous . 
D. Quintín Sánchez 

Colmeuar de Oreja.. D. Manuel Vi l l echenous . 
D. Quintín Sánchez E s t r e m e r a . . . , 
D. Jesús Barcala . . i Fuenttdueña de Tajo. . 
D. Federico Sánchez Morata 

Perales de Tajuña 
Tielmes 
V a l d a r a c e t e . . . 
V a l d e l a g u n a . . . , 
Vi l lamanrique de Tajo . 
Villarejo 

LO OUB Sft l u i l i l i . v i a n A ! 

Villaconejos 

. tr i -
lugar en los días que á 

Días de cobranza 

6, 7, 8 y 9 de Febrero. 
1, 2 , 3 y 4 de id. 
9 y 10 de id. 
4 y S de id. 
8, 9 y 10 de id. 
20, 21 , 22 y 23 de id. 
15, 16, 17, 18 y 19 de Id. 
I, 2 y 3 de Id. 
6 y 7 de id. 

3 y 4 de id. 
18, 19 y 20 de id. 
16 y 17 de id. 
I I . 12 y 13 de Id. 
11 y 12 de id. 

13 y 14 de i.i. 

Zona, d e T o r r o I a s - u n a 

TERCER TRIMESTRE DE 1894 A 9b* 

. p r a d o s , p 0 r e l Recaudador DP M i g u / B e r n " ^ ^ u T . u x l u . ™ " 0 ' 3 M " 
trib 
e 

cou-
trimestre 

Auxiliares Pueblos 

D. Valeriano F e r n á o d e z . . . 
D. Cándido Saoz 
D. Saturnino F e r n á n d e z ! . 1 
D. Goozalo Martin 1 
D. Felipe Frutos 

Torrelaguna 
Acebeda (La) 
Alameda del Valle 
Berzosa 
Berrueco (E l ) 
Braojos 
Bui trago 
Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra . . 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Buitrago 
Garganta 
Gargantil la 
Gascones 
Hiruela (La) 
Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Man-' iron 
Monteo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredouda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Ptuilla del Val le 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de 1h Mujer Muerta 
Rascafrla 
Redueña 
Koblcdlllc de la Jara , 
Robregordo 
Serna (La) 
Serrada 
Si t te ig les ias 
Somosierra 
Torremocha 
Valdemauco 
Ve l lón (El ) 
Venturada 
Vi l lavieja 

Madrid 18 de Enero de 1 8 9 0 . = 

Días de cobranza 

11, 12 y 13 de Febrero. 
13 y 14 id. 
11 y 12 id. 
5 y 6 id. 
7 y 8 id. 
I y 2 id. 

y 10 id. 
19 y 20 id. 
II y 12 Id. 
13 y 14 id. 
Se auunoiari por edietos. 
11 y 12 de Febrero. 
18 y 16 id. 
I y 2 id. 
7 y 8 Id. 
13 y 14 id. 
15 y 16 i d . 
3 y 4 id . 
17 y 18 id. 

10 id. 
S y 16 id. 
y 2 id. 

17 y 18 id. 
y"6 Id. 
y 4 Id. 
y 4 Id . 

13 y 14 Id. 
y 2 Id. 
v 10 Id. 

5 y 16 id. 
17 y 18 i d . 

y 2 id . 
5 y 16 id. 
y 10 Id. 
y 6 id. 
y 10 id. 

y 12 id. 
4 Id. 

y 8 Id. 
v 6 Id. 

y 12 Id. 
y 8 Id. 

7 y 18 id. 
y 4 td. 
y 8 id. 
v 6 i d . 

El Recaudador, Miguel Bernardini. 
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La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dicho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detal lan: 

Cobradores Pueblos 

i Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanchel Bajo 

, Casarrubuclos 
Ciempozuelos 
Cubas 
F u e u labrada 
Getafe , 

D . R a i m u n d o Rodríguez. Griñón . . 
D. Máximo Garrote (Humanes 
D. José Brull 
D. Juan Garrote 

Días de cobranza 

(Leganés 
Moraleja 
Móstoles 
Parla 
Pinto 

ISan Martin de la V e g a . . 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejóu de la Calzada. 
Torrejón de V e l a s c o . . . . 
Valdemoro 

\Vi l laverdc 

9 y 10 de Febrero, 
1 y 2 de id. 
6, 7 y 8 de id. 
6, 7 v 8 de id. 
13 N 14 de Id. 
7, 8 y 9 de Id. 
15 ; 16 de id. 
•20, 21 y 22 de id. 
18. 19 y 20 de id. 
17, 18 y 19 de id. 
5 y 6 de id. 
3, 4 y 5 de id. 
3 y 4 de id. 
l f , 12 y 13 de id . 
7, 8 y 9 de id. 
12, 13 y 14 de id. 
15 y 16 de id. 
1 y 2 de id. 
I y 2 de id. 
II y 12 de id. 
3 , 4 y 5 de id. 
4, 5 y 6 de id. 
6 y 7 de id . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los Contribuyentes. 
Madrid 21 de Enero de 1893.—El Recaudador, Vicente Brul l . 

pal del Real sitio de San Lorenzo, oon su
jeción á dicho pl iego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

El número de acciones se consignará en 

letra. 

S a n L o r e n z o 

1! i j ' i el pliego de coodioionea que se 
haya de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, se celebrará subasta p ú 
blica en esta Sala Consistorial á las diez 
'i • la mañana del día siguiente de termi
nar «'I plazo de diez dias, a contar deade el 
de la íeoba del BOLETÍN OFICIAL de ésta 

provincia en que aparezca inserto el pre
sente edioto. 

El acto será presidido por mi Autoridad 
ó quien legalmente deba sustituirme, y el 
objeto de la subasta es la contrataoión do 
63 acciones do doscientas pesetas cada una 
y primera serie del empréstito municipal , 
autorizado por Real orden de 17 de Di
ciembre de 1894, cuyas acoiones deven
garán el 3 por 100 semestral. 

Las proposiciones que se extendetán en 
papel Umbralo de la oíase 1 2 / y ajusta
das al modelo que so consigua á conti
nuación, djberán acompañarse de la c é 
dula personal del interesado y el resguarde 
que acredite haber constituido en la Depo
sitaría municipal el 3 por 100 del importe 
tot i l de las acciones que se pretendan ad
quirir. 

Para garantir este empréstito, el Ayun
tamiento hipotecará la- dos fincas urba-
uas de f>u propiedad meroalo y matadero, 
y caso neoesarlo los ingresos respectivos. 

Lo que se aunnoia al público para su 
oooooimiento y por no haber tenido efec
to la primera subasta. 

San Lorenzo 19 de Enero 1895.=*EI 
Alcalde, Nicolás Serrano. 

Modelo de projwsicion 
El que suscribe veoino d e . . . . , según 

acredita oon la c é l u l a porsonal que acom
paña c l a s e . . . o ú m . . . . , expedida por. 
e n . . . . , euterado del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OF-CÍAL de la provínola de Ma

drid i i ú t n . . . . y del pliego de condioiooes 
se compromete á adquirir aociones de 
la primera serie del empréstito munioi 

P R 0 V 1 D E M U S JUDICIALES 
Juzgados militares 

MADRID 

D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel 
de infantería Juez instructor de este Cuer 
po de Ejéroito. 

Usando de las facultades que me con
cede el Có ligo de Justicia Militar, por el 
presente edicto cito, l lamo y emplazo á 
un tal D. Francisco que le llamaban Don 
Paoo y que en el año 1886, era agente de 
la empresa de D. Ramón Felipe y Sastre, 
para reolutar soldados voluntarios para 
Ultramar, para que en el término de diez 
días oontados desde la publicaoión en los 
diarlos oficiales comparezca en este Juz 
gado sito oalle de la Greda, núm. 25 , piso 
segundo izquierda, con objeto de recibirle 
deolaraoión en la causa que instruyo 
por i legalidades en la sustitución de un 
individuo sorteado pira Ultramar; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjnicio á que en derecho haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 
1895.=*Rafael del Vil lar. 

Juzgados do primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomero Qullón y López, Juez de 

primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta Corte. 

Por la preseole requisitoria se cita y 
llama á Tjraás Lamalr id , cuya demás 
filiaolón y domioilio se ignoran, el cual 
se nombra Agente de Teatros, y es de e s 
tatura más bien alta, delgado, de unos 
treinta y cuatro anos de edad y habitó en 

la calle de Cervantes, núm. 6, prinoipal, 
á fin de que dentro del término de diez 
dias comparezca en este Juzgado á prestar. 
declaración indagatoria en la causa que 
contra el mismo se instruye por estafa; 
bajo aperoibimiinto que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Y se eucarga á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, praotiquen d i 
ligencias en averiguación de su paradero 
y procedan á su detención y conduoción 
á este Juxgado. 

Da la eu Madrid á 21 de Enero 1 8 9 5 . = 
Baldomero Gullón. = EI actuario, Pedro 
López. 

BUENAVISTA 
D. Mariano Pozo Mazzelli, Juez de ins

trucción y de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente se cita, l lama y erapla 
za á Manuel Gonzáles Guzmáu, hijo de 
Jorge y Eusebia, do veintidós anos, so l 
tero, carbonero, natural de Menasalvas, 
partido de Navahcrmosa, Toledo, que ha
bitó eu la calle de la Libertad, núm. 12, 
piso bajo, y es de estatura alta, color pá
lido, ojos pardos, nariz y tiooa regulares, 
sin ninguua señal particular, pelo casta
ño, y viste decentemente; cuyo actual pa
radero se ignora á fin de que dentro del 
término de diez días, oontados desde la 
publicación de la preseute eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provin ia y Gaceta de Ma
drid, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado oon el fin de practicar 
cierta dil igencia en el sumario que se le 
instruyó por lesiones; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y será deolirado 
rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades tantos olvile3 como 
militares procedan á la busoa, captura y 
conducción á este Juzgado ó en su defecto 
á la Cárcel celular de esta Corte, donde 
quedará en clase de preso comunicado y 
á mi disposición de referido Manuel Gon
zález Guzmán . 

Dada en Madrid á 15 de Enero de 
1895.=Mariano P o z o . = E l actuario, Por 
Mazorra, Matías Arauda. 

Dado en Madrid á 18 de Enero 1895.« 
Balbino Martio.—Ante mi, Ezequiel Ariz-
meudi . 

CONGRESO 

D. Balbino Martin y Alonso, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta Carte. 

Por el preseute edicto oito á los acree
dores de Doña Marta Soledad Salazar y 

El dia 25 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana y en la Sala audien-
oia del Juzgado de primera iustanoia del 
distrito del Congreso, tendrá lugar la ter-
oera subasta do una participación de 
31.601 pesetas 41 céntimos que corres
ponde á D. Joaqoin Iglesias y Fernández 
en el valor de 59.101 pesetas 41 céntimos 
que tenía una casa, sita en esta Corte y 
su calle de Amanlel , núm. 18 moderno, 
8 antiguo de de la manzana 518, que l in
da por derecha entrando, oon la casa nú
mero 16 propia de Doña Eduvigis Huete; 
por la Izquierda, con la casa núm. 20 de 
la misma cal le , propiedad de Doña Anto
nia Diaz y otros, y por el testero, con la 
casa núm. 73 de la calle de la Palma, de 
D. Miguel Huertas Vela . 

La subasta se celebrará sin sujeción á 
tipo y para tomar parte en ella habrán de 
oonslgnar previamento los licita lores so
bre la mesa del Juzgado una oanlidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
de la cantidad de 20.726 pesetas y 85 cén
timos que sirvió de tipo á la anterior su • 
ba«la, advirtiéodose por últ imo, que no 
hay más titulo de propiedad que el su
pletorio procedente del Registro, pues asi 
esta acordado eu juicio ejeoutivo seguido 
á instancia de D. Bernardo de Pablo con
tra el D. Joaquin Iglesias. 

Madrid 24 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
Mart in .=Ei actuario, Agapito Gil Manri
q u e . = E s copia, Agapito Gil Manrique. 
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HOSPICIO 
D. Luis Ponoe de León y de la Higue

ra, Juez de instrucción del distrito del 
Hospioio de esta capital. 

Por el presente hago saber quo ea di
dicho Juzgado y por la Escribanía de Don 
Justo Navarro, se ba procedido á la aper
tura de la oausa criminal incoada bajo el 
núm. 233 de 1880. á instancia de D. Án
gel Ordoñez M a s u t , contra D. José Garcia 
Cachona Jaqueto, por estafa; lo que se 
a n u n c i a por si quieren ser parte en dicho 
sumario, los herederos ó representantes 
legales de dicho querellante. 

Madrid 21 de Enero de 1 8 9 ó . = V . 0 B . ° = 
Ponce de L e ó n . . = E ' Esoribano, Justo 
Navarro. 

LATINA 
Eo autos de juicio ejeoutivo seguidos 

á instancia de D. José Gamero y Gómez, 
Chico de Guzmán y de D. Rafael Falcón | oon D. Carlos Soller y Rolg, sobre pagode 
y Salazar, Conde.de Faloón, á fin de que 
se presenten en el juloio universal de con-
ourso de éstos, que se tramita ante este 
Juzgado, con los títulos justificativos de 
sus créditos y que ooucurran á la junta 
general para el nombramiento de Síndi
cos de dicho concurso, que tendrá lugar 
ante este Juzga lo , calle del General G i s -
taños, núm. 1, el dia 23 de Febrero pró
ximo y hora de la una de su tarde; d e 
biendo advertir que la presentación de tí
tulos puede hacerse por comparecencia ó 
por escrito, por si ó por apoderado, y que 
cuarenti y ocho horas antes de la señala
da para la celebración de la junta, se c e 
rrará la presentación de acreelores para 
el efecto de concurrir á ella y lomar parle 
en la decisión de los Siudidos, y que los 
que se presentaren después deberáu hacer
lo por osorilo y serán admitidos, para los 
efeotos ulteriores del juicio. 

pesetas, se ha dictado la sentenoia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, asi 
oomo la publicación, su tenor es el s i
guiente: 

«Sentenoia del remate .—En la villa 
de Madrid á 25 de Septiembre de 1894. El 
Sr. D. Juan Carlos y Alix, Juez de prime
ra Instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
a íto* de juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes: de uua, como demandante, D. José 
Gamero y Gómez, con residencia fija 6 0 

Málaga, mayor de e d a l , militar, repre-
sentado por el Procurador D. Mariano Vi* 
var y Trigueros, y dirigido por el Letra-
de D. Joaquin Pavóu, y de la otra, D. Car
los Seller y Rolg, domiciliado en esta 
Corte, mayor de edad, Agente de cambio 
y bolsa, demandado y por su rebeldía, 1° 8 

Estrados del Juzga lo, sobre pago de p«* 
setas . 

file:///Villaverdc
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Fal lo que debo mandar y mando s e 
guir adelante la ejecución despachada con 
Imposición de las coalas al demandado, y 
en su consecuencia que se haga pago al 
acreedor D. José Gamero y Gómez, con el 
importe de los bienes embargados, de la 
guma de 7.200 pesetas de capital, sin Inte
reses legales, 4 razón del 6 por 100 anual , 
desde la fecha del protesto de la letra, 
hasta la extinción del débito y las oostas 
causadas y que se causen hasta la total 
solvencia. 

T por esta mi sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, mediante la 
rebeldía del demandado D . Carlos Seller, 
se publicará en los poriódicos oficiales de 
eBta capital, caso de uo serle notificada 
personalmente, asi lo pronuno>o, maudo y 
firmo.=J. Carlos y .-Vlix. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D . Juan 
Carlos y Al lx , Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, 
estandooelebrando audiencia públioa, hoy 
día de la fecha. Madrid 25 de Septiembre 
de 1 8 9 4 . = D o y fé; anto mi, Severiauo de 
Diego.» 

Y para que tenga efeoto se publicará 
en el BOLKTÍN OFICIAL de esta provincia, 

expido la presente cédula en Madrid á 22 
de Enero do 1 8 9 5 . = E 1 Escribano, Seve 
riauo de Diego. 62 

PALACIO 

D. León Bonel y Sánohez, Juez de 
primera instancia 6 instrucción del distri
to de Paleólo de esta Capital. 

Por la preseutc requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á Federico Cabero Fuer 
tes, natural de San Cristóbal, proviucia 
de Zamora, hijo de Francisco y de Folipa, 
de diez y seis anos de edad, soltero, j o r 
nalero, que habitó en la calle de Ecija, 
núm. 8, siendo sus senas personales, e s 
tatura regular, color bastauto moreno, 
delgado, pelo y cejas castaño, nariz y 
boca regular, ojos negros, sin ninguua 
señal particular, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del térmiuo de 
diez días comparezca en este Juzgado sito 
en la calle del General Castaños, núm. I, 
con el fin de hacerle saber el auto dictado 
por la superioridad en la causa qu*» contra 
el misino se instruye por el delito de 
hurto; apercibiéndole que de no verificar
lo se le declarará r«b«lie y le parará el 
perjuioio que hubiere lugar. 

Asi mismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y presentación en este Juzgado 
de referido Federico Cabero. 

Dada en Madrid á 19 de Enero de 
1 8 9 5 . = León Bonel. — Por mandado de 
S. S., Fenando Beltrán y Aguado. 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins
trucción de Navalcarnero y su partido. 

En virtud de esta requisitoria y como 
eomprendido en el caso 1.° del arl. 835 de 
la ley de Et juicíamienlo criminal, se cita, 
l lama y implaza al procesado Juan Baque-
ro Nuñcz, (a) Cristo y Bobo, de cuarenta 
y nueve añ s de e d a i , casado, jornalero, 
ain instrucción, hijo do Manuel y de Euse
bia, natural y vecino de Vi l la del Prado 
de este partido, cuyo actual paradero so 
Ignora, para que dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de la prese . le 
*a la G&v.ta de Madrid j BCLET.M OPICIAL 

de esta provincia, comparezoa en este Juz
gado, ¿ fio <je r.qucrirlo pague la multa 

de 80 pesetas é iudemnizaclón de 2 pese
tas 50 céntimos, eu que fué condenado en 
oausa instruida contra él y otro por oazar 
con lazos, sofriendo en otro caso por insol
vencia de la multa la prisión sustitutoria 
correspondiente, bajo apercibimiento qoe 
si no comparece sera del .'.arado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el R R T 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.) y por su menor 
edad en el de su Augusta Madre la RKINA 
Regente del Roiuo, exhorto y requiero á 
todas las Autoridades oiviles y militares 
é individuos de la polioía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso de ser 
habido, le conduzoan á la Cárcel de esta 
vi l la á mi disposición. 

Dada en Navalcarnero á 17 de Enero 
de 1895 .=Santos Garcfa y L ó p e z . = P o r 
mandato de S. S. Lioenoiado, Ramón 
Puertas, 

J u z g a d o s munic ipa l e s 

BU EN A VIST A 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Municipal del Distrito de Buenavlsta de 
esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Leocadio Bugeda Manzanares, para que 
dentro del término de nueve días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la cal le 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, p r i n c i 

pal, á responder de los cargos quo le resul
tan por razón del juicio de faltas pendien
te contra él por desobediencia; apercibido 
que de no verificarlo, le parará el perjui
oio que haya lugar. 

Madrid 21 Enero de 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = i 
Gal lardo .=El Secretarlo, L. Juan Morle-
sín. 

INCLUSA 
En cumpl imiento de lo q i e dispono el 

articulo 18 de la ley del Jurado, se h a l l a 
rán expuestas al público en la Secretaría 
de esto Juzgado municipal de la Inclusa, 
por término de quinen días, que empeza
rán á contarse d e s i e el i . ° de Febrero 
próximo venidero, las listas de Cabezas 
de familia y Capacida les , á fin de qoe los 
vacióos del término munioipal, durante 
este tiempo, puedao reclamar las i n c l u 
siones y exclusiones que creyeren proce
dente?. 

Madrid 19 de Enero 1 8 9 5 . « V . ° B . ° « 
El Juez municipal suplente, M. Gil y Lo
zano. = K 1 S e c r e t a r i o , Francisco Alvarez 
de Lara. 

En virtud de providencia dicta '.a por 
el Sr. D. Manuel Gil Lozano, Juez suplen
te del Juzgado municipal de la Inclusa, 
se olla á Victoriano Manzano Granado, de 
oinouenta años, casado, jornalero, n a t u 
ral d<» Jadraque, Toled<\ que vive en la 
cal lede Magallanes, número 18 duplicado, 
para que comparezca en la Sala audiencia 
de este Juzgado sita en \z calle de la E s 
grima número 7 principal el día 1.° de 
Febrero próximo á las diez de la mrñana 
con objeto de celebrar un Juicio de faltas 
debiendo ooncurrir con los testigos y d e 
más medios de prueba de que intente v a 
lerse, 

Y para su iusereióu en el BOLETRÍ 
OFICIAL de la provincia pongo la pr-senté 
en Madrid á 21 de Enero de 1 8 9 5 . = E 1 
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis 
trito de la Latina, se cita y llama por tér
mino de cinco días á Francisco del Rio 
Martín, de treinta años, natural de Aré-

valo , provínola de Avi la , y que dijo vivir 
en la Corte sin domioilio, á fin de que 
oomparezoa en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldoua-
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una .diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1 8 9 5 . = V . ° B.°=» 
Gi l -=E1 Seoretario, L. Julián Fernández 
G a roía 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dia • 
trito de la Latina, se oita y l lama por tér
mino de cinco días á Torouato Delgabo 
Muriel, de ouarenta y dos años, natural 
de Guadix, provínola de Granada, y que 
dijo vivir en la Corte sin domioilio, á fin 
de que comparezoa en la Sala audionoia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, n ú m . 11, principal, para la 
práotica de una diligencia pendiente oo el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 19 de Enero de 1895.=»V.° B . ° = 
Gil.=>EI Secretario, L. Julián Fernández 
García. 

outivo de dioha zona por débitos á la H a -
oienda. 

Hago saber que por providenoia de fe
cha de hoy dictada por esta Agencia en e l 
expediente de apremio que se instruye 
contra D. Arturo Eguía, por débito de la 
ooutribuolón industrial del segundo tri
mestre do 1894 á 1S95, ha sido decretada 
la venta eu pública subasta de los bienes 
embargados al mismo, qoe se detallan á 
continuación: 

TASAClOül 

EFECTOS QUE SE SUBASTAN p ~ 

Un armario de madera de pi
no, puertas vidrieras; e n . . . 75 

Una anaquelería con tres fren
tes, con entrepaños y cajo
nes de madera de pino, bar
nizada en su oolor; en 300 

Un mostrador oon entrepaños 
y luna de cristal; en 75 

Una lámpara de hierro ox ida
do, para gas, con aplica
ción de lu* eléctrica 20 

TOTAL 470 

En virtud do providenoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera. Juez munioipal del dis
trito de la Latina, se cita y l lama por tér
mino de oinco d'as á Florentino N. de ofi-
oio cabrero, y que dijo vivir en la oalle de 
Lemus, sin número, á fin de que oompa 
rezca en la Sala audienola de este Juzga
do, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctioa de 
una dil igencia pendiente en el mismo; 
apercibido que do no comparecer le para
rá el perjuioio quo haya lugar. 

Madrid 19 de Enero 1 8 9 5 . = V . ° B . ° = 
G i l . = E l Secrotarlu L. Julián Fernández 
Garoia. 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
4.* zona 

D. Miguel Garoia Ramos, Agente eje-

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Tenenoia Alcaldía del Congreso, el día 
31 del mes corriente, á las once de la ma
ñana, admitiéndose durante la primera 
hora, después de abierto el remate, las 
posturas que cubras los dos teroios de la 
tasación, y si trauscurrido este tiempo oo 
se hubiere presentado ninguna, se a d m i 
tirá la que cubra el importe del débito, 
recargos y gastos del procedimiento. 

Lo que se auunoia al público, c o n v o 
can lo l id iadores , en cumplimiento de lo 
dispuesto eu el par . 7.° art. 21 de la I n s 
trucción de 12 do Mayo de 1888. 

Madrid 26 de Enero de 1895. = El 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Los efectos embargados los exhibe e l 
Depositario D. Seoundino Eguía, oalle del 
Principe, núm. 15, papelería. 

Agencia ejecutiva de Colmenar Viejo 
D. Fé l ix Parades y García, Agente ejecutivo por ióbitos 4 favor de la Haolenda. 
Hago saber que en virtud de providenoia dictada por esta Agenoia oou fecha 5 de 

Enero, eu el expediente general de apremio que se s igue en este distrito por débitos 
de la contribución territorial, correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1893 
á 1894, se saoan á pública subasta por primera vez los bienes inmuebles que á cont i 
nuación se expresau: 

NUMERO 

d e 

orden 

13 

59 

11 

98 

100 

112 

DEBITO 
por principal , 

recargo» 
y c o t i a s 

Péselas Cénu. 

5 80 

10 30 

7 85 

6 10 

2 20 

5 45 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRBSIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Venancio Arias, una casa en esta población y 
su oalle de Santa Ana, núm. 17: liúda izquier
da, solar de Manuel Torres; derecha, casa de 
herederos de Antonio Palacios, y espalda, cer 
quil la de D. Mariano Ugalde; su valor 

. Manuel Arias Puente, una casa eu la cal le de 
Santa Aua, núm. 14 antiguo: l inda derecha, 
Mauuel Olivares; izquierda, herederos de Á n 
gel González, y espal ia , cerquilla de D. Mauri
cio García; su valor 
. Ciprinno Álamo, una casa en la oalle de Santa 
Ana, nuevsmeuse construida: linda izquieda, 
otra de Tomás Rivas; derecha, Mauuel Paredes 
García, y espalda, Tomás Rivas; su v a l o r . . 

Ruperto Arlz», herederos, una casa en . 
oalle de las Huertas, núm. 20: U n í a con Caye 
taño EÜSAc; su valor 
, Cipriano Arroyo Rodríguez, cuarta parte de 
una viña en T«)a la , oon 200 cepas; linda a 
Arroyo, y con Fél ix Arroyo; su valor 
Juan Baniol . uua casa en la calle de la Amar 

gura, uúm. 9: 'dada dereoha, oorral de la case 

L) 

D 

D 

D 

Ir 

Valoración 
d e d u c i d a » 

cargas 

Pételas C é n i t . 

457 

725 

625 

500 

245 
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SUMERO 

de 
orden 

152 

156 

158 

174 

243 

265 

DEBITO 
por principal , 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Céuts . 

86 50 

2 80 

65 

4 20 

2 25 

2 70 

10 10 

3 60 

NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

11 20 

2 75 

2 30 

11 60 

2 32 

16 70 

201 04 

3 55 

28 50 

19 80 

1 

3 60 

Pesetas Cents. 

de Mariano R a m ó n ; izquierda y espalda, otra 
de Lorenzo Bernabé; su valor 

D. Luoiano Berrocal, una tierra en el Tagarral, 
de oobo fanegas, de segunda c ls-e á labor, c u 
yos linderos se desconocen, y es su valor 

D. Juan Ballesteros, sexta p^rte de una oasa en la 
calle de Pedro López: linda per la izquierda, 
casa de D i n Dolores Madrid; derecha, herede
ros de Gumersindo Rico, y espalda, Agapito 
Arroyo; su valor 

D. Julián Bernabé, uua tierra en los Rosales, de 
una fanega, de teroera clase, á labor: linda con 
tapias del cierro, y no se conoceu otros linde 
ros; su valor 

D. Ángel Brabo, viuda, una tierra en el Fresuo, 
de dos fanegas, de segunda clase, á labor: linda 
con tapias del cierro, sin conocer otros l inde
ros; su valor 

D. Rafael de la Cal, mitad de una casa eu la plaza 
de Zimorano. núm. 14 antiguo: linda derecha, 
otra de herederos de Pedro García Colmenare-
j o ; izquierda, calle del Capitán, y espalda, Lá
zaro López; su valor 

D. Juan Chivato Matellano, una casa eu la plaza 
de San Francisco, núm. 12 antiguo: linda d 
recha, casa de Quiutin Gómez; izquierda, otra 
de herederos de Eustaquio Chivato, y espalla 
cal le de la Cruz de San Francisco; su v a l o r . . 

D. Juan Fuentes , herederos, una tierra en Naval 
caballo, de cinco fanegas, de segunda oíase, no 
se conocen los linderos, y es su valor 

D. Manuel Gómez, viuda, una casa eu la cal le del 
Carrilejo, núm. 10: linda dereoha, Bonifacio 
García; izquierda y espalda, cerquilla de Faus 
tina A v e i e i r a 3 ; su valor 

D. Francisco Gómez, v uda, uua casa en la cali 
de Mana Torres, núm. 1, hoy 6 moderno: lind 
derecha, otra de la viuda de Raimuudo Nieto 
izquierda y espalda, cerquilla de la casa escue 
la de la calle del Comisario, y es su v a l o r . . 

D. Felipe García Marllu, una tierra eu la Acede 
ral, de media fauega, de 8*guuda oíase: lindo 
Sur, Basilio Fernández; Mediodía, Eustaquio 
Chivato; P o n i e n t e , celada pública, y Norte, Ba 
sillo Fernández; su valor 

D. Santiago González Charra, una casa eu la cali 
de Santa Ana, n ú m , 20, hoy 24 moderno: linda 
derecha y espalda, Gabiuo Tato; izquierda, Pe
dro Pastor, y es su valor 

Doña Balbiua García, mitad de uua oasa cu la 
calle de los Tintes, núm. 20 antiguo: linda de
recha, otra de herederos l e Pedro García Col-
menareje; izquierda y espalda, oorral de María 
González, y es su valor 

D. Francisco Gómez García, mitad de una casa en 
la Plaza de Zamorano, núm. 14 mitigue: linda 
derecha, otra de herederos de Pedro García 
Colmeoarejo; izquierda, calle del Capitán, y es 
palda, Lázaro López, y es su valor 

Doña Antonia Hurtado, uua casa en la c a l l e di 
Sauta Ana, núm. 3: l inda izquierda y espalda, 
otra de Jusn Lóqez Rlvas, y derecha, Viotoi 
Santos: su valor 

D. Martin Hernando, ouarla parle de una casa ei. 
la calle Cruz de S a n Francisco, núm. 5: liu ta 
derecha, herederos de Juan Francisoo; izquier 
da, Julián Garoia Nietos; su valor 

D. Pedro Jusdado, una viña en Navaloaballo, con 
250 cepas, de segunda clase, no se conooen 
ningún lindero, y es su valor 

D. Pedro López Rlvas, una casa en la c a l e de Na 
valaosa, núm, 15 autlguo: linda derecha, otra 
de Juau Corral, é Í7qu ierda , Rafael Bernabé; 
su valor 

D. León Franoisco, una cerquilla en San Francis
co, de uua fanega, de primera clase á labor, no 
se conocen ios linderos, y es su valor 

D. Val-nt in López una casa eu la cuesta de Mon-
oayo, núm. 2 , hoy 3 moderno: linda derecha, 
Cipriano Gnrcia Cobeña; izquierda, herederos 
de Pedro Madrid, y espalda, Pedro Jerez y he
rederos de Fel ipe Martin Díaz; su valor 

D. Luis Marivera, cuarta parte de un molino ar
mero en las márgenes del r:o Manzanares: que 
linda con campo abierto, y es su valor 

D. Manuel Morena Santos, una tierra eu Tejada 
de media tauega, labor segunda: linda al Nor
te, arroyo de Tejada, y Sur, herederos de Lu
cas Pinto; no se conocen otros linderos, y es su 
valor 

D. Rafael Martín, una tierra eu Vald-ol iva, d< 
dos fanegas, de seguuda clase á labor, linda 
herederos de Feliciano Ari¿a, y no se conoce 
uiugúu olro liudero; su valor 

805 

1.350 

225 

50 

300 

702 

850 

725 

450 

910 

75 

1 .075 

210 

710 

910 

185 

430 

1 .750 

250 

1 .710 

1.685 

85 

260 

NUMERO 

de 

orden 

DEBITO 
por principal , 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

712 

725 

805 

817 

854 

941 

956 

960 

995 

1.089 

1 .094 

1 .114 

1.121 

1 .154 

1.169 

1 .175 

4 80 

4 80 

70 

70 

5 10 

2 41 

15 60 

2 15 

8 45 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

4 60 

70 

2 10 

10 

1 35 

27 

T » l o r a c l ó n 
e d u c i d a » 

cargas 

Pesetas Cénit , 

D. Fermín Matellano herederos, mitad de una 
casa en la calle del Ondorrio, núm. 12, no se 
conoce ningún lindero, y es su valor 

D. Mariano Morena Aparicio, mitad de una casa 
en la calle de la Rivera, núm. 16: linda iz 
quierda, otra de Francisco Criado; derecha, 
calle del Tinte, y espalda, casa de Leonoio Ma-
rivela; su valor 

D. Manuel Narvaez, una tierra en Valdecarrlzo, 
de ana fanega, de tercera oíase, á labor linda 
el arroyo, no se conooen otros linderos, y es 
so valor 

D. Domiugo Olalla Gómez, una cuartilla de tierra 
eu la Hoya de la Puebla plantada de vides, de 
segunda clase: l inda Saliente, Vicente Rozalén; 
Mediodía, el mismo; Poniente, Manuel Olalla, 
y Norte, herederos de Máximo Bravo; su valor. 

D. Narciso Paredes, uua tierra en el Bodonal, de 
una fanega, de primera oíase: linda con Isidro 
Garoia y es su valor 

Doña Cayetana Ros, quinta parte de una oasa en 
la calle de Sogueros, núm. 10 antiguo: linda 
derecha, otra de Esteban Bartolomé; izquierda, 
calle de Mendizabal. y espalda, Hilario Rivas; 
su valor 

D. Miguel Ros herederos, uua oasa en la calle del 
Hondorrio, n ú m . 26 antiguo: linda derecha, 
otra de herederos de Venancio Esteban; izquier
da, Luoiano Talo, y espalda, Lucio González; 
BU valor 

D. José Real Zamorano, una tierra eu Valdeol iva, 
de una fanega plantada de vides: linda Salien 
le , herederos de Baldomcro García; Mediodía, 
Juan Nogales; Norte, herederos de Mana Pare
des, y Poniente, herederos de Ángel Bernabé; 
eu valor 

Doña María Rivas, mitad de uua viña en las Ve 
gui l las , con 10U cepas de segunda y 150 de ter 
cera: linda con herederos de Higinio Gómez, y 
no se conooen más linderos, su valor 

D. Eustaquio Tato, una viña eu Valdeoliva con 
400 oepas de segunda clase: linda con Mariano 
Colmcnarejo, y no se oonoceu más linderos; su 
valor 
Esteban Taramo herederos, una tierra en Val

uaste! lauo, de dos hectáreas de segunda claee á 
labor no se couoce ningún lindero, y es su 
valor 
Lino Vailejo, viuda, una tierra eu Valdeol iva 

de uua fauega de tercera clase: linda con here
deros de Feliciano Ariza, no se conoce ningún 
otro lindero, y es su valor 
Martin Valle , una tierra eu Navalcaballo, de 

tres fanegas, de tercera: linda Saliente, Manuel 
Paredes; Mediodía, Isidro Jusdado, y Poniente, 
Baltasar de la Morena; su valor 

D. Pantaleón Frutos, una tierra eu las Puebla.', 
de trea fanegas, de tercera: linda con Dehesa 
del mismo nombre; no se conocen más linde 
ros, y es BU valor 

Doñi Ildefonsa Navio , uua tierra eu Valdegives , 
de dos fauegas, de tercera clase á labor liudn 
cou D. Carlos López Navarro, y es su v a l o r . . . . 

Doña María Paz Moreno, una tierra eu las Pueblas, 
de dos fauegas, de primera oíase: Iluda Dehesa 
del mismo nombre, y es su valor 

Di 

D. 

D. 

375 

375 

50 

50 

300 

190 

625 

285 

540 

700 

390 

50 

150 

750 

100 

500 

La subasta se efeotuará en la Casa Consistorial de esta localidad, el día 14 de 
Febrero, á las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
1.° Qae los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, reoargos y 

costas antes de cerrarse el remate: 
2.° Que será postura admisible la que cubra las ios terceras partos del valor liqui

do lijad o á los bienes. 
3.° Que los títulos de propiedad que los deu lores presenton estaráu do manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de el los, se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5 * del art. 42 del reglameulo do la ley Hipo
tecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la aJjudloaclón los gasloa que hayan ant ic ípa lo . 

4.° Que los rematantes se ob l ig ín á outregir en el aoto de la subasta el importe 
del priooipal, reoargos y costar del prosa l i m ' e i t o ejecutivo que adeu leo los Contribu
yentes de quienes prooelan las flacas sub*Uadas y hasta el completo del precio del re
mate, en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la « t r i t u r a , se^úu dispo
nen los artículos 37 y 39 de la ln 8 trueelón le 12 de Mayo de 133$. 

Lo que se anunoi i al públioo en o u m p l i m i e n u de lo dispuesto en la regla 4 . ' del ar
ticulo 37 citado. 

En Colmenar Viejo á 5 de Enero de 18'>5.=EI Agente ejecutivo, Fé l ix Paredes. 

MADRID: 1895.—Esc T p. del Hospicio. 


